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En la ciudad de Ban Francisaeo de Qui- 

  

  

to, Cepital de la Repáblica del Tounder, n seis de Febrero 
6 meras, 
  

7| 48. m11 movecientes setenta y. anta, ante mí, Dogtor MANVEL 
  

+ VINTINILLA ORTEGA, Notario Público Octevods Sato Cantón, - 
  

camparecen «- El señor picenmolado JAIME MIDALOO FLORiS, cay 
  

sedo, por sus propios y cosrrespendientes derechos; y per - 
  

otra parte el señor CESAR NALLUNALO HARO, casado, también 
A A A e 
  

por sus propios y sorrespondi onto dereshos.- Los señores 
  

  

| / 
comparecientes son' ecguatoriamos, vecinos de estr oludad, mar 

e 

yores de edad, legalmente capaces, a quienes de euncoer dey 
  

£6; y dicen : kue elevan e escritura pública el ogstenido - 
  

de la siguiente minuta :> SEÑOR NOTARIO; - 
  

  

En el “egistro de encrituraa públicas a su 0nrgo, sÍrvaso ex;   tender y autorizar una de constitución de la “ompañía Limi-| 
  

tada " ADICO * Compañía Limitaño, de mcusrdo con los si - 
19 
  

gutentes clánaules 12 CON PARECIENYES .- Com - 
  

01 parecen para el otorgamiento de la presente escritura pú- 
  

blics las siguientes personas l- Licenciado Jaime Hadalgro Flo: 
22 
  

res, con cédula de Igentidad número diecisiete - osro blento| 
  

, A cincuenta mil oincusnta y nueve, de elincuenta años de edad, 
A e 
  

8 | de estado olvil casado, ecuatorísno, suficientemente capaz 
  

28 pera Oomtratar y obligarse y domiciliado en esta ciudad de 
  

ev | Quito; César Knldomado “ero, con códula de ¿gentidnd número 
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venta y nueve, de treínts y tres sos de sdnt, de estadoo 1v11 

cassdo, ecustorinno, suficientemente 0spaz para ommtratar y 
  

obligarse, domisiliedo en esta ciudad de Quito, los mismos 
  

gue bonvienen en las siguientes estipulecionest» PRIMB > 
  

R 4.” Los conparevientes convienen en formr libre y voluata- 
    

ría en constituir la “ompañía Limitada "ADICO" Compañía Limi- 

tada, la misma que se regirá por las siguientes disposiolione 
  

qué omfeoran los Estatutos constituyéndose en esta cludad de 
  

Quito, Capital de la República del Ecundor, la “ompañíe 
  

de Responsabilidad Limitada, que responderá al nombre 
  

de " ADICO ” Compañia Limiteda, leo misma que se regirá 
  

por las Leyes esustorisaass respestivas, los presentes Eg- 
  

tetutos y los Reglamentos Internos que se expedirán lnega.s 
  

ESTATTTOS SOCIALES q. ARTICGTELO PR 1IFRAR O. DENO» 
  

NINACION.- Com la dénomim ción de "ADICO" Compstifa Limitada, 
A A 

| responderá en todos sus actos públicos y privados.- A RT 1I- 

GULO  SEGUNDO.- DI OBJEPO SQQIAL»- "ADICO" Compa; * 

  

fifa Limitade tendrá por objeto prinoipalt a) Teneduría de Libros, 
  

huváiteria y Contebilidad Merocantí1 e ipdustrial;z b) $, ómitos 

en ssuntos tributarios, imoluso, oortenciosos ante el Tribunal   
Fiscal, oleboración de sistemas, formularios, reglatros y mbto- 
  

a0s de scntrol smproesarinl y su comercialización; 0) Podos 
  

les actos y contratos permitidos por las Leyes —ecuatorisnss 
  

y que fueron necesarios para oumplir el objeto soolal.- A R- 
  

| TICULO TERCERO. DE LA NACIONALIDAD Y 1” DONI= 
  

CILIO.- la mmolommlldna de la “ompafán es ecustorisaa y su 
  

doriallio la oludad de ulto, lugar del asiento principel de 
  a a     > as e e e nn a 2



Ln deba atvda 

aR TS CrTLo - 

    

-3 1TART SD. DEL PLA EG." 21 plazo día durealon de A 280pa"” 

  

    - | par aousrdo unónime de los socios +» ARTICULO QUI 

    Y Ger DEL CAPPPAL SuUClhL.- El capital aucíal de la Compañía 
E PR y    

      

    

   

  

EA RAIN 
a ici E A tao AR. E AE 

na 

A —sinevente participaciones Aguiló” de. un mil suores cadñ Ue 
A o 

[E Rp Pf nx, 

bm ARTICULO SEX? 

    

t1clpastonsa que por su eporte le corresponda. - ART IGC"P- 

vLLO 88 PT 14 0O.- Le partio:paolón de uno de los socios 

¡s| 88 trenarislbvle por berencis. "1 los hersderos fuersp varios, 
  

y | estarán repressntedos en ls *ompaiileo por la personas Que úes ig) 
  

atR»- Las psrtes sociales non indivisibles ,- A RTY1CUILO 
  

a | 00TAVoQer Vil FONDO DI RESERVA, - Le Compaiíp formará un 

fondo de reserva hasta cue 6$sts nlemos por lo menos sl velint 
  

por alento del GCapltel Sgetal, pera scte objeto en cada saya» 
  

y 

  

  

A lldaá, sogregerá, un cinos por alenteds las utilidades lfquí: 

  

2e | DEL CAFITAL,- La dunta Generel de socios vodrá acordar e] mu- 
  

27 | mento de onpital de la Vompa fila, en ouslquier proporsión y 
      ue -. .o “o - - - a 

Cas y vrenlizmtañ.- ARTICTILO YU 9 Y NY O.- DET AUMENTO 

sesrinmonte, sy esrácter de no negociable y el número de las prr-
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por los aocolos legalmente oonvocafos y rennidos, “us resolu- 
  

elones se tomarán por mayorías de vokos, que representen por 
  

  

obra proporción vu de uns votación unénias.- ARTICULO 
  

Y LVECIA_0 SECUND O. ATRIZUOIONOS 12 DA JUNTA GUNE+ 

RAL»+” Son atribuciones de la Junto Censral y e) 

  

renovsr p] “residente y Verente de lo Compa ía,- La remoción 
  

tendrá lugar, únicamente por lrs onusas determinadas por la 
  

  

Bos terceres portes del enritel socin], por lo mernos.- hb) -/ 
  

Fi Jar los rempneracionsa del Gerente y del Prentdente y 0) - 
  

Aprobar las euentra y Balanced que anuslmentes presesten el 
  

Presidente y el Gerente.» 8) Resolver sosros de la forma 381 
  

reparto de utilidades; e) Insvivar aceros de la amortiración 
  

de las partes nosinles; f) Conseatir en le, cosión ds las par- 
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a | toria, beJo pens %e mulidad,- Las Juntas Gonereles serán 0env 
a j e. 

ondes por ls prenze en uno Ge los prríodicos de mayor olreula- 

    

  

        

N otón en el domicilio principal de la “ompañis, cun oche días 
  
  

  

  

24 de anticipsaión por lo menos nl tijedéo pera le reunión, Adené 
  

  ASpuesto en los a Ptievnlos aliento treos y des- 
ros ñe la Ly án “ompa AS añ. A ETICUTA 

or | DECIESO CUARTO .- YE AU: TENCIA Lil 

  

   



  

3 ser que el rexresenta te vatente paóst gansral legabesnta con: 

A .
 

$ [o
o 

Lo
. 

$ 

En
 CULO DECIVO  QUI 

    

e acto vúrlico o privado, +] Presidente y 01 Úerente, quienes $4- 

| rán desiensdos po la Junte Ceners] y” sasmpe*arán sus funale: + 

  

8 nes duraute des sos, pudiendo er veslarfdps,- 1 RTICTPEO 
  

oLDECI4VO SE XT Oer DEL PRSIDUNE + El Presidente re- 

10 | Ppreesnterá a la Compañía en tedo sota o contrato que obligue 
  

a| a ln Compeñíís, con les limitaciones establecidos por la Ley 
  

| de Comperíás o por los presentes sbetutos, sin perjuicio de 

13 lo estableció en el S£rifenlo dose... ARTICULO ARA 

ulLealIRGo SE PFIN Oe. DE LAS GENISACIUNSS Dec PARSILENER 

is | Som oblizaciones del sresidentel a) “onvocar a asslgass _0r- 

insrinsa     16 y extraordinarias de ls “unts Gensrsl, según la A 

  

ws | Firmar con 81 “erente Jps sotes de les sesiones do la di 
  

s| General y sosrtificedos de aportación ¿a lon sacios.- 9) Ppqo 
  

so | Sentar ao fentamente cm el Garapta 31 Enlamos y las uentes 
  

ei| de Pérdidas y Ganencios, "aÍ cono le propuesta de distri  - 
  

buo! bn de vttlidedes, en el plazo de sesento das embados 

y y   

23 desde la t siminación del correspon dMeute ejerojcto económico; 
  

24 e) Interventr apa el Serenta en todos losa as que pr bey 
A IEA gai / RA AA 

Sevan celebreras Por esoritura público; £ Mm 

  

A 

25 aler por la huena 
  

      EA 

ce | mercha de los negocios de la Compaíle; g) Cumplir y hacey 0um * 

  

27 | plir la iey y les reso.uolones 40 la “unta Genersl ; 1)” Sub- 
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5 

tríbuetones en anso ds frlte e nusencia de Aste; 1) Sjerosr 

iones que le están atribulcas por los presentes 

  

| rente, por eserito, “4 caso de susencia o impesibilicac, el 

_ iresidente será reemplazadu por el socio que designe la Junta 

oro DECI ZÓó  UOCTAVO .- me 

Ganeranl.- A RU 
    

Duo ERA y Verente Fepresentart e e la Comparta Judi ot el 
AAA po, 

    RI AR an RATA E a, 
Pa 

actos - contratos, 00 las Ztsttnolonen ostapleción: por la 

, Loy de Compañías y los presentes Estatutos, sín verjuiolo de 

  

  

10 establecido en el Srtifoula dese de la Ley de Comparíns. 

ARTICGTAaO IS NOVENO.” DZ LS Y"LIx 

Y 

GAOIC AND DEL OSR NTE Sab ebligacionss del “erente 3 - a) - 
    

kesliror toás clase de gestiones, notos y confret os inherentes 
  

a Y 
a los negocios y objeto de ls “ompañía.- b) Praseutar a la y 

ontamente aon s1 “residente, el Balan- 

  

| es anual y la cusuta de pérdidas y Ganancias así como le pro” 

pusate de distribuelón de utilidades, sn el plazo indádtendo 
  

por los presentes ¿gtstutos y el Cuidar qué ne lleve debide- 7 

Y 
Gontratsr y separar de confermiánó en 1 Lay a los emplent od 

  

zente ls Contebilidad y correspondencia de la Compañía; d) 
  

  

e 12 Vompañía, cuyo seico mensusl mo llegue a cinco mil sur 
  

aros; e) Firmar contratos, obligaciones, fnckuras, aceptasios 
  

- a98, podíidus, endogos, velsa, plsnillas, estados tipénoleros y 
  

A 

etoótera, de conforaldad con eatys Estatutos; f) Cumplyr y h 
  

cor cumplir las reseluciones de la Junta “enero 1; ¿y Meno jar 
    Y 

se jo su responsabilided los fendos sociales; y h) Ejercer las   e - cmo mo mos a
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

20 

21 

w y 

24 

26 

27 

para los edministradores, que consten e, la Ley de Compañíisns, El 
  

Oersnte seri reerplezado por el Presidente o quien haga sus y 
  

002, 2 forma interna, snceso de sussncla, licencia, 'mpe - 
  

dimento, o por euslonler otro motivo.» ARFYTICTLO Vil. 
  

0%8 10. DIODOS SOCIOS, San socios todas aquéllas personas» 
  

Gue ban suscrito y pesando psrtiolipaolmes osre ls amstitu- 
  

clón de la Compeifa y squellss que fueren advitidas posterior 
  

mente, provia el cuomplimisnta de les forenlidañes axigldss po ES
 

  

la Ley y los presentes Entetutos.- ARTICULO  YVIGE- 
  

Biko PRIKIDE Qe 22 Lo! DSMECIHOS Y OBLIGACIONES DS 
  

LuS 500108 > Son oblizaciones ús los socios; a) Pager an la 
  

Coupañíes el aporte susorito dsaetro del tienpo setipuledo por 
  

la Ley, deniendo satisfacer en ono de mora el iaterás legal 
  

oesrrespondlente;] %k) Cumplir ven los deberes impuestos e este 
  

Contrato; 0) Abstenersa de ls raslización de sotos que impli- 
  

ques lagsraencia sa ls uóministración de la “ompañin; d) Res- 
  

pender so0liderismente de la expotitua de les Asoclsrsolones - 
  

obtenidas en este somtrato y de modo aespsalal, las relativas 
  

al paco ¿e lea sperteoceiones y »1 valor de los blanes apertadoh. 
  

yy 2) Las demás determiandas por la Lay,- “on derschos $% - 
  

les sociosz a) Intorvenir en les Juntos Tenerelss a través 
  

de elles en todns less delibereciones y Csalelon:s de la Com- 
  

pañía, Para efectos de vetación, por ceda participación de 
  

un mil auecres, el soolo tendrá derecho e vn votos b) Acredita 
  

su mandaterio o representante por escrito ante la Yunte 98 - 
  

asrslz e) Percivir los boneficlos que 16 correspondan sprortar 
  

te de la participsalón social prenda; d) us a9 limita su 
      e A MO o li Ms o o ra ti o or is aña o E



   

  

   

mt $ 
Manzo 
Edificio 

TELS: O 
Gomti 

QUITO - ECUADOR 

E Al : - BE LO VIGESIMO CTASTQe” Llegado el corso de 11 
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| 

   

   

  

4 pibal >celel; £) Ser preferido pare la móquisioión as los pam 
  

5 tlaipeciones de otro socio aprorrete da les perticipaoiones 
  

6 soclalss que btuvisres y b) Bjarcar todos aquellos dersches - 
  

7 concodidos por la Lsy y los prosentss “siptutoes.- ARTIC Y- 
  

LO VIGBESIMWO 320U6N0D0,- De LAS REFUSIAS AL 
  

1 

Toda reforma al evabrato social, sa hará 

conster en Escrituras éGblicas e insoribiráí de formí dad 
ARYGCULO VIGESTAO == 20880/ 
LE Lá*DT 

    
     

  

ION pé 1         

  

  

  

  

  

| quiáasión de la Compañía, serár 61 Prosidente y e: Gerente 
  

  

  

  

sw | tepresentsción juálcisl y extrajudicial de le Compeñfa, pu- 

20 | dklendu realizar tudes lou agtes y eontratos que fuereh perti- 

nentes, termino] los a6gocios pendientes, camplir las obli- 
  

>, percibir oréditos y pagar | 

deudes. Los lMaquidacoras estén obligsdos a presenter le eusn- 
  

+ 

24 |. ta eorrespondienta a su gastión, loque será eprobade por la 
  

25 | unta Tenoernl.- ARTICULO VIGESIMO QTI1IN-> 

zo | Y oO=- La Compra no es disolvará por muerte, intedeción a 
  

27 quiebre de mo de de hbeuno de los socios de la Compañía .- 
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times sociales y transcurridos séls meses desás la fecha. en   

que ss hizo pública le liquiásción, el remanente del patri-   

monio será distribuído entre los socios en proporción a la 
  

soclal/ 
participación/de cada unode ellos. %s gbserverá las disposi-   

-Glonsa legales correspendisntes.- ARTICULO  VIgBa- 
  

31210 558 PTIVWYOQ.- Das vez que el Superintendente de 
  

Compañías, declare definitivamente terminads la existencia de 
  

le Corpañfa, y sunoluldo ei procedo de liquidación, el Presi- 
  

dente y 6l Cerente tienen la obliosoclón fe -inscríblr le resolu» 
  

c1 Én que se dicte al respecto. - ARTICULO  V1IGE- 
  

SIVO OCTAVO. Le pesponsabilidad de los socios admi» 
  

nistradorss y 5oclos en general, además de las determinados en   
  

-1los presentes  sestetutos, se sujetará en todo a la Lay de Uc 
  

   cañas 

CIALES - E1 Capital Snolal de le Vompalía es de CINCUENTA MIL 
  

SUCRES que se halla suscrito y pagado (ntegramente por los 
  

z i 

socios, de acuerdo a la siguiente forms; ¿1 señor César aldo 
  

/ RAR e AA o 3 

nado háro; tiene susorito y pagado cusrenta y cinco participa, 
  

elones ás un mil aucres Gade una, o 88n cuarenta y vino o mil 
  

A 1 an 

  

sueros, ex espeoie; Y; ne nar Licenciado dato: br dn1g0 Flo-| 

pes, tiene suscrito y mgado cinco participaciones de ua mil 
  

sueres, cada uns, 0sta cinco mil asucres, €n especies; las a- 
  

pertaciones de los agcles sobre si ospital pagado de la “om- 
  

pañíía se deschmpone en la siguiente ferma : E] Socio señor - 
  

Gésar “alúemado “aro, eperta, UMD. :qenes muebles; a) Uma má- 
  

quiña de escribir semi-portátil marog Vosa-9T - veintioustro, 
     



  

tras, color plemo on azul, velor tras 11 mores; b) Tas má- 
  

culaz %e sumer, eltctrion meursa vliverti, modelo velate + Y 
  

As MA 

culer celests, valor olncs mil asucres, 6) "ar máquinas de as - 
  

eribir tipo encritoerio, meros Lia, seria núnero sota - dos- 
  

clentgs exarente y as e el] noveolertos catoros, velo” eos mil 
  

sueros; €) Un Juego de =unevles ús madora con sslentos y %% |» 
    

   

   

mmidar de daresoo, color temste, ocvpussto de un stlibo gran» 7 

de y tros asientos, dos sillsnes !Indivilcuales, u» bubacón y 

  

  

  

oliva, mars: extensión “e lfnea rrinciprl, velor de ta 
  

  

  

18 

      

una mese t1ipd pecrsteris «on un 

1, vmior quinlentos sutrses; 

nia de metal, color pleno ds ouetro 

gnvetaús, temmfio oficto, valor fos mil guinlentor: scoresy J) 

vu asoritarto Ferroteaniea color plero retsl, cor tablero de 
  

19 vinil, negre, tipo Gee valor dos «ll sucree; k; un escrito, 
  

20 

21 

  

25 

26 

27 

bio Forioteonia den tres gavetas, oolgr aníé, com bablers de 
  

fímica calor unió, gaveia color celesto, tomaio y wremn, 
  

| Valor tres mil sueros] 1) Un silión gibavtorio Ferroteonia de 

metal os Zorro de curra soler caló, valor dos mil  suoresy 
  

11) uñes silla enntónlos Fesvotecnio de motel com forro de ou 

culos esté, velor quiniratos siorosg in] un escritoria de - 
  

amdera sulor café; de ocho ¡avetos, voler fur oil susres, 
  

rm) va 2114 rimtorta dd: mefera eplo” onfÁ, +alor un mil 
  

ra     Alonus mbervirs eolarladora aldntotan Ae nantaTla. -
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plomo 00 negro, velo siete míl quinisntos suores, o) URs 
  

a ifombra 001ur men gre de toro, de saiometros cusdrados, Va” 
  

lor un 11 quinismtos sueros; p+ un anaquel de madera am dli- 
  

vielonts de vidrios con des Glividioanss con pusrias syrredi- 
  

maros Unitrax, modelo dues osro vas mil doscientos uno We. "oler 

ges, color café, valor quinientos sucres: y, q) un eurso compl.e- 
  

to de Uprtabilidsad de once tomos, North "estern University, 
  

lor de don míl suerss, El valor totesl1 de los bienes musblez - 
  

aportedos es de ousrente y cinco mil suores, cus es igusl a 
  

overonta y elnoo pertiolpaciones que coerpenen su oepital apor 
  

tado. DOS.» El socio señor nine Hicrlgo Flores, aportes bis- 
  

nes muebles; a) un erchivedor atu de metal de tres servicios, 
  

om dos osrradursa, valor un mil sueres; L) un escritorio AYU 
  

tipo ascrstaria ds tres gavetas, color plas 00 tablera m0” 
  

gro, valor dos mil suerses; 0) un sollón gireterio 4s alumi- 
  

alo con forro de cuero verde ollya, £s fabricación nortes - 
  

mericana, merca Godd Form, valor des mil auores; El wvelor $ 
  

tel 

de los bienes apyrtados es de oímos mil suores, QuUS CO7T8S paa- 
  

de | cinos psrilolpacionse de un 11 auores cada Uno, que - 
  

oubren $l total de su ospital susorito y pagado Íntegramente. 
  

Slavalúo de todos y onda uno de los bienés muebles aporia - 
  

dos por les ascilos, 93 noeptado por los mismos, quisnss se 
  

Gompraweten e responder solidariamente frente a ls Oompañís 
  

y ton relación a terceros, por el valor.asiguado e todss y on 
  

de una de las espesies aportadas.» Por efecto de sate clóneu” 
  

la los socios, señoras Gésar inldonado Esto y Jelas Hidalgo 
  

Fleres, traensfíerón 61 denialo y den en perpetus enajenación 
      - AR A . an sa - be



    
Dormuicno 244-507 
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tles aspecificados anteriormente, sie limitación e ninguna 
  

  

anturnleras. Por el vwelor ssicuado a lar sepecios aportadas 
  

y por le transferencia ruslízala le Canpafiía reconoce al se- 
  

Fer Cémar “alitomnnño Faro, ovarenta y olnoo psrilelpaciones 
  

de mil sueres, onde vas, y o1 señor Jalis Hlónigo Flores, 
  

daineo participaciones de un míl suorss cada vas.” DISPO - 
  

HIGIORES — TRANSIPORIAS ' +» PRIMSR A se designan - 
  

Presidente ús le “gmpa la nl señor Licenal ado vamo Hidalx 
  

go Pjores, € igual forme se designa como Yerente, al se- 
  

for Gtanr Nelámsdo Entro stos funcioasrios sjorasrín 308 
  

carxos por sl tiempo 4% dos años, pudiendo ser reelegidos, - 
  

BS09UADA .» 85 autoríza al arñor Cóanr nldonado HOro, 
  

para que renllos todos los actos y trám!tos nscenaricn pava 
  

la »porobación e inscripción de ls Constitual ón de la Vampa- 
  

Bág.- DICPOSIOTON PINAL.- Én todo lp no provisto en batos 
  

Betetutes, $8 esterá-a les dispósiciones de le Ley da Compa- 
    +

—
 

fiína, Código de Vomercio y :ós leyes Qs le Legislsolén ecun- 
  

tobrbeks, apilcables en todo squello su que mantúviste armo- 
  

mín.» PRTICIGS AL NOTARIO ¿» vated, seño” Entario, 18 sar- 
  

virá 'agrogsr les denás 0lávsulas de extilo pare ln perfes: 
  

ta validez y plena efioencia de le prosente escritura de Song” 
  

titvoción dea “valedad de Rss. omsd: 11idad Líiniteda.- insta a- 
  

quí le minu:a que los señores compsraciontes la retífican 
  

en toóna y cada us de sus partes, ls misma Qué 28 encuentra 
  

firmada por el ss or Doctor *duardo Pomilla, abogado, con 
  

satrícula profesloansi número mil trescientos noventa y alnco 
  

¿al Cplegio de Abogados de Quito .- En la colsbración de la 
      - . “ o e EN A A A A A 

n 

p E
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3 

a linsoripoclóba de este instrimento pfíblico en 41 esrrespondien+ 

s | bs fiaegtatro $e 

, | Bisenoíado Jaime Hiérlgo Fieres,- Úbdula de ldentidad número 

a | Ateclateta -» cero slento clnausatamil 0 

o | frirmdo) Slegible que corresponda n1 señor CSsar Yaldmmado 

10 | Faro.» Úódula de ¡dentiñad número —Gieolaista - cero des 

un | tos veintinueve mil ochsciantos noventa y nueva.» El E 

ss | Áfimmado! Voctor Maruel Vintímilla Oytegs.- Enmendedo,- 

is | Olones,- LAB.” Extrajudioisinente.- Perticipacionsa,- De.- 

| Algunp,- presentem.- PARTICIPACIONES .- SORGPR+- Demmdtoro 

ss [| bom.- Zonatoriams. > yo- va le.- Enmentaco, - Formion.- velo. he q 

16 trolíneas.- ARTICULO vaso TERCERO.” focínl,- Vale.- . Y) y) 

y | Emtrelínors»- O,- Vale»- 1) ; Y 

18 

19 

so| 110, conflaro esta TIZRCTRA' £0PIA, debidamente 

| frena y sellada, en Quito, a asis de sabraro do mil nova - 

22 cientos sotenta Y “018,” 
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Ne. 1889 de 18 de Karse de 1.976, 

Ye 

Z ON y Según Resolución 
  

de la Superintendencia de Compañías, se resuelvo apr sbar la 
  

Coastitueión de la Compañía "ADICO COMPAÑIA LIMITADA”, según 
  

ompta del artícule Ze. de dioha Resolución. Igualmente que- 
  

| de anstada al margen de la wetriz de la escritura de Cemsbi: 

tuolái de 6 de pebrero de 1,986, este resolución de apreba- 
  

+ 
. Olmo 
  

Quíto, an 5 de unye de 1.976 
  

EL NOTARIO. 
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9 e Anugló VINTMILJÁ ORTEGA | 
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SE 
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Gon osta fecha queda inscrita la Resolución 312 RI=12M9 dul Señor 3uperintey 
  

  

dente de Jempañfas del vouador de 18 de llarso de 1.976,bajo el os 362 del 
Mi 

  

  

registro Bercti Ly Somo 107 «- ¡moda erchivaia la Gecunda ooyía certificada 
at A EA? 
  
mt 

de la ¿2moritura “Ública de Constitución ús la Compañía PAJICO" GUPAIA 21 ] 
  

“amyotorra'a el 6 de “ebrero de 1.976,arto el Jotarió de este Jantón Dr. 
  

tlamlo VintimiliÁ 0. te amojé en el lopartoriosbajo í 6503, en uito, 

  

  

me la AITIACÓONA. Ll” yo de il novectentor S 
Pa 

a treco de - 
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